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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

ileyes órdenes y anuncios que Hayan de inser-
en los Boletines Oficiales, se han de mandar
te político respectivo, por cuyo conducto se pása-
los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
ipublica todos los días, excepto los domingos.

oficiales de Madrid. —-
Llevado a domicilio,

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.

Anuncios procedente! de la Excelentísima
Diputación Provincial: linea o fracción.-

ídem judiciales: linea o fracción........
ídem oficiales: linea o fracción..........
ídem particulares: linea o fracciónParticulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

icinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

De nueve jmedia a una y media jde tres _ media a siite jmedia

Se admiten suscripciones en 1;
Oficial,calle de Alcalá, núme
directamente por medio de cari
clusión delimporte deltiempo <

a]Administra¿ión del Boletín
¡r'o 126. Fuera de esta Capital,
ta a la Administración, con in-
le abono en letra de fácil corbo

Número suelto: 5O céntimos «»
::::::n:inas3 A particulares: 6O ce:

isterio de Hacienda I) Derecho de certificado. Se fija
en 45 céntimos, manteniéndose la ex-
cepción a favor de los envíos de li-
bros, revistas periódicas y ediciones
de música en la forma actual.

Marca media
Entrefinos cortados

0,20 pts misión la Compañía :el recar:
de 5,00 pesetas por caja de ci
si su precio actual no excede

0,15 »
Entrefuertes 0,15 »

ORDENES Fuertes o,12 y medio » pesetas ;de 7,50, si está comp

mo. Sr. :,De conformidad con lo
uesto en el Decreto de 23 de fe-
o último, y en uso de la autoriza-
en él concedida,

Cigarrillos
entre 30 y 50; de 15 pesetas,
exceda de 50 y no sea superie
de 21 pesetas, si es superior
no excede de 100, y de 30
cuando el precio de la caja se

J). Derecho de seguro. Cada 250
pesetas o fracción abonarán, en con-
cepto de franqueo, 15 céntimos. Si se
trata de fondos públicos seguirán pa-
gando céntimosM

Especiales al cuadrado
Elegantes arroz

1,30 pts
1,00 »

Entrefinos e n
de 14

carteras
Ministerio se ha servido dis- 0,20 » rior a 100 pesetas

rimero. iLas tarifas para la co-
¡pondencia interior se ajustarán a

Valores en metálico. Pagarán
ipeseta en concepto de derechos, fi-
jándose como límite de peso 300 gra-
mos. En el interior de las poblaciones
se abonará solamente 0,75 pesetas.

L) Se aplicarán las normas ac-
tuales para el correo aéreo, corres-
pondencia urgente, avisos de recibo y
reembolsos.

Comunes hebra carteras
Comunes hebra ruedas..
Superiores al cuadrado.

0,20 \u25a0Los precios cpi
d de esta Orden

rán a aplicarse a partir del
mero dei próximo mes de abi

Segundo
0,20 »

siguiente escala
0,85

.) Cartas. Tipo de peso :25 gra-. Franqueo: 45 céntimos como
1er porte y 35 céntimos por cada
ele los sobre-portes de igual peso
acción. Se exceptúan las cartas

inadas al interior de las poblacio-
que se franquearán con un sello

Compras directas
De Cuba

Tercero. Desde la indicac

Picadura (paquete de 125
se aumenta en un ipor ioo e
del 3 por ioo concedido a lo;

dedores de tabaco, pero tangramos) io,oo pts

Cigarrillos
de 16)

(en cajetillas cuanto al exceso de recaudac
1,20 » suponen los nuevos preciosSegundo. Las tarifas señaladas

por la presente Orden empezarán a
aplicarse a partir del día primero del
próximo mes de abril.

Lo digo a V. I.para su conoci-
miento y efectos consiguientes.

Valencia, 17 de marzo de 1937.
J. NEGRIN

Ilustrísimo señor Director general del
Timbre, Cerillas y Explosivos y
Representante del Estado en el
Arrendamiento de Tabacos.

De Canarias intiguos, de acuerdo con le
25 céntimos en el artículo se gundo c
) Tarjetas postales. Las senci-
tendrán un franqueo de 25 cen-

ts y Jas dobles de 45, cualquiera
sea su destino.

Cigarros Cremas
ídem Glorias ... o,75 »

1,00 pts
to de 23 de febrero último.

Lo que comunico a V. I
conocimientos y efectos.

ídem Panetelas (caja o
estuche)

ídem Brevas .
ídem Londres
ídem Selectos

o,75 »
o,45 ») Tarjetas de visita. El fran-

) de 0,15 se aumentará hasta 0,25

Valencia 17 de marzo de 1

J. NE(
0,70 *»

o,75
' Señor Director gem íl de

) Periódicos. Tipo de peso, 500
nos. Franqueo : 5 céntimos.

\u25a0 exceptúan los destinados a las
\u25a0sienes españolas de Golfo de
nea, cuyo tipo de peso será de

Cigarrillos Elegantes
ídem Favoritos
ídem Populares

o,75 \u25a0> Cerillas y Explosivo

tante del Estado eno,75 »
o,45 » miento de Tabacos

Cigarros

limo. Sr. :El Decreto de 23 de fe-
brero último, en su artículo primero,
apartado a), autoriza al Ministro de
Hacienda para establecer un recargo
no inferior a un quince ni superior a
un treinta por ciento, de los precios
actuales de venta el público, sobre ej
importe de los cigarros, cigarrillo^
picaduras de tabaco— ___________________

Predilectos 0,85 pts
0,80 )'

Diputación Provi
de Madrid

gramos

os remitidos por particulares y
los que circulen en el interior

las poblaciones pagarán un porte
imo de 10 céntimos hasta 700

Cazadores
Selectos o,75 »

0,60 »Exquisitos
Selectos cortados 0,20 » Cédulas personales

mos Cigarrillos Se pone en conocimiento
contribuyentes que el períoci) Impresos. Tipo de peso: ioo

mos. Franqueo :El de 2 céntimos
elevará a 5 céntimos y hasta 10

timos el actual de 5 céntimos.

Orientales boquilla oro
Ídem id. corchoH
Selectos OrienuH
ídem id. largos!
Fmbo(|uillad<isB

radol

L55 Pts
L5o »
1,40 »
1,20 »

tario de cobranza del impues
cortos dulas personales para el año

de la capital, ha sido prorroEn uso de tal autorización,
Este Ministerio se ha servido dis-'Os papeles o cartones impresos o

nuscritos en relieve para uso de
ciegos, seguirán franqueándose
arreglo a las tasas actuales.

') Papeles de negocios. Tipo de

cua- Decreto de Presidenci

Primero. Los precios de venta al
público de los cigarros, cigarrillos y
picaduras de tabacos serán los si-

poner i>55 » del corriente, hasta el d

Ideales al cuadrado
ídem hebra

ídem en hebra 1,30 »
1,40 » Madrid 31 de marzo de 1

accidental, Ramd1,15 » President
":50 gramos. Franqueo: 10 ceñ-
os, cualquiera que sea su destino.
porte mínimo será de 15 céntimos.
\u25a0) Muestras y medicamentos. Su
nqueode 5 céntimos se eleva a 10

"\u25a0mentes Americanos ubricado
a) Labores nacionales y compras

directas :
Bisontes i,75 »

Picadura selecta de I25
b) Cigarrillos a estilo de Oriente

míe vende en comisión la Compañía
¡Arrendataria de Tabacos :Se aplica--
iynywmjT» de 45 céntimos sobre el

A

Providencias judi
gramos 6,75 pts

4,20 »mos Picado fino superior
Picado entrefino ....• ; Valores declarados y objetos

jurados. Tipo de peso : 25 gra-
lS- Franqueo, 45 céntimos como
mer porte y 35 céntimos por cada
0 de los sobreportes de igual peso

1.00

precio actu
cuando éste

por AUDIENCIA TERRIT
DE MADRIDPicado común suaví

Picado hebra común
0,35

no exceda de >esetas
7. >

60 céntimos, si excede
Cigarros ípenor a 3 de oo c ntimos, ci Abel Aparici Sánchez, O

Sala de la Audiencia T
acción Farias superiores o,so pts sea supe 1/1 y no exceda de 5

*m embargo, los que hayan de
cular por el interior de las pobla-
res se franquearán con 25 cén-

Nacionales 0,40 1,50 pesetas, cuando su precio de Madrid,
Certifico : Que po la Sal

Peninsulares finos
Marca grande
Marca chica

0,40 ictual sea superior a 5 pesetas
ra ele- esül^
Relataría Sec

Audiencia Te
o.35 c) Cigarros de las Islas Canarias,

Cuba y Filipinas, que vende en co-0,30 »
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Rial, y en autos seguidos por don
Carlos Guijarro de Miguel con don
Nicásio Anión Martín, don Felipe

hacer expresa declaración de costcon la indemnización al apela T'
como litigante vencido en segúnc?
instancia, de 500 pesetas. a

divorcio, en los cuales es tam-

n parte el excelentísimo señor Fis-
, procedentes del Juzgado de pri-
ra instancia número 1, en los que
ha dictado la sentencia cuyo en ca-
samiento y parte dispositiva es del
lor siguiente :

Agraz Francos, don EusebiO Agraz
Sauz, Eusebio del Cura Cristóbal,
don Mariano Izquierdo del Cura,

don Elias Mayor Armendáriz, Ayun-
tamiento de Villaverde de Montejo,
Ayuntamiento de Valdevacas de
Alontejo, Ayuntamiento jde Monte-
jo de la Vega de la Serrezuela, don
Juan Hernando Miguel y don, Feli-
pe Castro Guijarro, sobre pago de
10.634,69 pesetas, se ha dictado la
sentencia cuyo> encabezamiento y
parte* dispositiva son del tenor literal
siguiente :

Así por esta nuestra sentencia
que por la no comparecencia de 10'
demandados se notificará en estr
dos y publicará en el Boletín Ofi"
cial de la provincia, en cumplimien]
to también del de 2 de abril de iq-*2"
lo pronunciamos, mandamos y fir'
mamos.

—
L. Zubillaga, José Gonzá-

lez Llana, M. Alvarez Forés (rubri.
cados).

Sentencia

icñores de Sala segunda : Señor
•tellanos señor Cortés, señor Ba-

Sn la Villa de Madrid, a ig de
rzo de- 1937. Vistos los autos pro-
entes del Juzgado de primera ins-
cia número 1, y seguidos entre

tes : de la una, como demandan-
doña Romana Giménez Herrera,
yor de edad, vecina de Madrid,
ada, que está defendida por el Le-
lo don Manuel Morales y repre-
ta el Procurador don, Adolfo Mo-
:s, y de la otra, como demandado,
1 José María Giménez Rodríguez,
ibién mayor de edad, casado y de
al vecindad, que no ha compare-
. en los autos, por lo que respcc-
iel mismo se entienden las actua-
les con los estrados del Tribunal,
únelo también parte el excelentí-
o señor Fiscal, sobre divorcio,

Publicación

Leída y publicada ha sido la sen-
tencia que antecede por el señor don
José González Llana y Fagoaga
Magistrado de la Sala de lo Civil de-
esta Audiencia Territorial y ponen,-
te que ha sido en los autos, estando
la misma celebrando sesión pública
en el día de su fecha, de la que
como Relator Secretario, certifico.
Madrid, 19 de febrero de 1937.—
Ante mí, Ángel Díaz (rubricado).

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia expido el
presente edicto en Madrid, a 18 de
marzo de 1937.— El Oficial de Sala,
Abel Aparici.

Sentencia número 14
Señores de Sala primera : Don

Luis Zubillaga Olalde, don José
González Llana, don Miguel Alva-
rez Forés.

En Madrid, a 19 de febrero de
1937. En los autos de menor cuantía
que ante Nos penden, remitidos en
apelación por el Juez de primera ins-
tancia de Riaza y seguidos entre
partes : de una, como demandante y
apelante, Carlos Guijarro de Mi-
guel, mayor de edad, casado, far-
macéutico y vecino de Villaverde de
Montejo, representado por el Procu-
rador Ángel Deleito ; de otra, como
demandados y apelados, Nicasio An-
tón Martín,, Felipe Agraz Francos,
Eusebio Agraz Sanz, Eusebio del
Cura Cristóbal, Mariano Izquierdo
del Cura, Elias Mayor Armendáriz,
el Ayuntamiento de Villaverde de
Montejo y Ayuntamiento de Valde-
vacas de Montejo, vecinos de Villa-
verde de Montejo y de Valdevaeas
de Montejo, representados por el
Procurador Adolfo Bañegil y defen-
didos por el Letrado Alfonso Gómez
Naranjo, y de otra, el Ayuntamiento
de Montejo de la Vega de la Serre-
zuela, Juan Antonio de Miguel yFelipe Castro Guijarro, estos tres úl-
timos representados en los estrados
del Tribunal, por su no comparecen-
¡íl^obre pago de 10.6^4.60 pe-

Fallamos (Núm. 382) (C.—100)
)ue debemos declarar y declara-
i haber lugar al divorcio, y, en
consecuencia, disuelto el matri-
i,io existente entre la demandante
a Romana Giménez Herrera y su
jso, don José María Giménez
Iríguez, por las causas 4.a, 5.**

Banco de Crédito Local
de España

Aviso a los poseedores de Cédulas
interprovinciales 6 y 5 por 100 y

Bonos Exposición Internacional
6 por 100

** del artículo 3.° de la 'citada ley
Hvorcio; declaramos la culpabi-
idel esposo, al ejue condenamos
ago de las costas y a una indem-
.ción deM^^J pi M M'i, l|lll l III

\u25a0ranen e-1 Tesoro ; firme que
psia resolución, cúmplase lo eiis-
sto en el artículo 69 de la Ley de
imarzo ele 1932, y mediante la
\u25a0lelía del demandado, notifíquese-
a presente por medio de edictos
los estrados y Boletín Oficial
a provincia. Oportunamente, de-
vanse las actuaciones de proce-
da, con certificación de la pre-
e* y orden para la ejecución de
lispuesto en el artículo 3.° del
reto de 4 de enero último, con
:ión a la indemnización fijada y,
\u25a0fectividad.

A partir de esta fecha, y hasta el
31 de mayo próximo, se pagarán los
cupones de vencimiento 31 de marzo
corriente de dichos valores, siendo
necesario para su cobro ser presenta-
dos debidamente facturados a los
Bancos y banqueros de costumbre,
establecidos en las plazas sometidas
al Régimen legal de la República, o
en nuestras oficinas instaladas en
Valencia y Madrid.

setas,

Fallamos
Que debemos confirmar y confir-

mamos la sentencia apelada, que con
fecha 14 de enero de 1936 dictó enlos autos a que este rollo se refiere
el Juez de primera instancia de Ria-
za, por la que, declarando no haber
lugar a la demanda de juicio decla-
rativo de menor cuantía promovida
en estos autos por el Procurador don
Antonio Guerrero, en nombre y re-
presentación de don Carlos Guijarro
de Miguel, vecino de Villaverde deMontejo, debo absolver y absuelvode la misma a los demandados don
Nicasio Antón .Martín, don FelipeAgraz Francos, don Eusebio Agraz•Sanz, don Eusebio del Cura Cristó-bal, don Mariano Izquierdo delCura don Elias Mayor Armendáriz,
don Juan Hernando Miguel y donFelipe Castro Guijarro, y los Ayun-
tamientos de Villaverde de Montejo,de Montejo de la Vega de Serrezue-
la y \ a; devacas de Montejo, repre-
sentados por los Procuradores habi-
litados a este solo efecto y asunto
don Antonio Linage Revilla v donSalvador Bernal Martín. Desesti-
mando asimismo las excepciones de
incompetencia de jurisdicción, defec10 legal en el modo de proponer lademanda, taita de acción en los de-mandados y falta de reclamación
previa en la vía gubernativa cuandose dirija la demanda contra la Ha-
cienda Pública, todas las que fueronalegadas por los demandados, sin

Al extender las facturas, deberán
tenerse en cuenta los requisitos deter-
minados en el Decreto de la Presi-
dencia del Consejo de Ministros de
fecha 14 de agosto de 1936, y la Or-
den del Ministerio de Hacienda del
20 de los mencionados mes y año,
con las reservas y restricciones esti-
puladas en los mismos. Una vez au-
torizado el pago por este Banco, po-
drá hacerse efectivo el cobro, en el
mismo lugar donde hubiesen sido
presentadas las facturas.

El importe líquido de los cupones
es el siguiente ¡

si por esta nuestra sentencia, lo
uinciamos, mandamos y firma-
.—Eduardo Castellanos, Nicolás
tés, Rafael Barrón.

Publicación

ida y publicada fué la senten-
nterior por el señor Magistrado
nte don Rafael Barrón, estan-
\u25a0lehrando sesión pública la Salamía, acto seguido de su pro-

Kle que certifico.—
-, Licenciado Juan
ricado).

mentó Bonos Exposición Internacional, 6
por 100, pesetas 5,375 cupón.

Cédulas Interprovinciales, 5 por
100, pesetas 4,312 cupón.

Cédulas Interprovinciales, 6 por
100, pesetas 5,375 cupón.

Valencia, 31 de marzo de 1937-*—EI
Director Gerente, J. Sarda.

(A.—62)

en cumplimiento de lo ordena-
\u25a0 para que sirva ele notificación
>rma al demandado rebelde don

María Giménez Rodríguez,
lo ;a presente para su inserción

Oficiai deI
Madrid, a 25 deI—
El (Miojdd^a^^^^B

Oliiró*M

marzo de
, Alfredo

a provin-

La Administración y vente de eje 'ri-

piares del Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid se hallan instaladas
en la calle de Alcalá, número 126,

siendo su teléfono el 63884.

384) —102)

Aparici Sánchez, Oficial de
a de la Audiencia TerritorialMadrid,
tmoo : Que por la Sala prime-
esta Audiencia Territorial, Re-

a Secretaría de Ángel Díaz
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52


